
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Universidad de El Salvador 

Facultad de Ingeniería y Arquitectura 

Administración Académica 

Retiro Oficial de Estudiante 
 



 

 

 

El estudiante que por cualquier causa interrumpa sus estudios en la Universidad de El Salvador, 

deberá realizar retiro oficial y proceder de la siguiente manera
1

: 

 

a) Solicitar autorización de retiro oficial en la Administración Académica de la Facultad 

correspondiente (desde el expediente en línea). 

b) Estar solvente hasta el momento del retiro. 

 

El estudiante podrá realizar el retiro oficial, dentro del período que se establezca, en el calendario 

de actividades Académicas - Administrativas. 

 

Pasos a seguir: 

 

 Paso 1. 

Ingresar al expediente en línea: https://eel.ues.edu.sv 

 

 

 

    Paso 2. 

Ingresar al Expediente en línea, opción Pagos/Seleccionar carrera/Exonerar talonario. Si 

usted no realiza este paso el sistema no le permitirá efectuar el retiro. 
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 Reglamento de la Gestión Académico-Administrativa de la Universidad de El Salvador, respecto al Retiro Oficial 

de Estudiantes, artículo 77. 

 

 

Clic aquí 



 

 

    Paso 3. 

 

Siempre en el Expediente en línea, ir a la opción Procesos/Retiro de asignaturas/Retiro 

Oficial de ciclo, seleccione su carrera. 

 

 
 

 

 

    Paso 4. 

Lea las indicaciones, ingrese la justificación por la cual aplica al proceso de Retiro Oficial, para 

finalizar de clic en siguiente. 

 

 
 

 

 

Tomar en consideración: 

 

Cuando desee continuar su formación académica en la Universidad, deberá realizar el proceso 

de Activación (ver instructivo). 


